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NOTARIA SEXTA     CANTON QUITO 
  

Quito, 12 de julio de 2017 

Señora Notaria, 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el poder que acompaño, otorgado por la compañía Puffer Latin America Inc. 

a favor de PBP Representaciones Cía. Ltda. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de antedicha protocolización 

tentamente, 

  

Pablo Ortiz Garcia 

Matrícula 1862 C.A.P, 

www.pbplaw.com



  

  

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

first day of June, A.D. 2017 

by Secretary of State, Delaware Department of State 
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     NOTARIA SEXTA 

e aware |_carron ouiro 

The First State 

   
  

I, JEFFREY MW. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "PUFFER INTERNATIONAL INC." IS DULY 

INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND 1S IN GOOD 

STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS 

OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE FIRST DAY OF JUNE, A.D. 2017. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "PUFFER 

INTERNATIONAL INC." WAS INCORPORATED ON THE TWENTY-FOURTH DAY OF 

OCTOBER, A.D. 2005. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT TEE FRANCHISE TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

      Jeriray Vi Binoca. Secretary of Sure 

4046290 8300 

SRé 20174512121 

Authentication: 202635644 

Date: 06-01-17 
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NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

TRADUCCIÓN 
   

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. quien actúa en calidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. y está revestido del sello/timbre de la Oficina del Secretario de Estado 

Certificado 

5. en Dover, Delaware 

6. el día 1 de junio de 2017 

7. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. bajo el No. 202635645 

9. Sello/timbre: [sellado) 10. Firma: [firmado] 

Secretario de Estado, Delaware Jeffrey W. Bullock 

Secretario de Estado 

Delaware 

El Primer Estado 

Yo, Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado del Estado de Delaware, por el presente instrumento 

certifico que la compañía PUFFER INTERNATIONAL INC, ha sido debidamente constituida de 

conformidad con las leyes del Estado de Delaware y se encuentra en buena situación de cumplimiento 

de obligaciones y tiene existencia legal hasta donde lo demuestran los registros de esta oficina al 1 de 

junio de 2017. 

Certifico, además, que los informes anuales han sido presentados hasta la fecha. 

Certifico, además, que la mencionada compañía PUFFER INTERNATIONAL INC. fue constituida el 24 de 

octubre de 2005. 

Y certifico, además, que los impuestos de franquicia han sido pagados hasta la fecha. 

[firmado] Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

[sello] Secretario de Estado, Delaware 

Autenticación: 202635644 

Fecha: 06-01-17 

4046290 8300 

SR 20174512121 

Este certificado puede ser verificado en línea en corp.delaware.gov/authver.shtml. 

Traductora 

Carmen Elena Atkins Delgadillo 

C.1,1711900959
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Factura: 001-002-000042272 20171701006D02292 

  

  

  

CANTON QUITO 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701006D02292 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) CARMEN ELENA 

ATKINS DELGADILLO portador(a) de CÉDULA 1711900959 de nacionalidad PERUANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 

DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO 

ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO 

SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente 

diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. 

El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 12 DE JULIO DEL 2017, (14:36). 

20) 
CARMEN ELENA ATKINS DELGADILLO 
CÉDULA: 1711900959 

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAFGARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO_____7 

 



Tamara Garcés Almeida | Gt 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

  
| 
NOTARIA SEXTA 

| CANTON QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Pablo Ortiz Garcia con 

matrícula profesional número mil ochocientos sesenta y dos del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en seis fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito, 

PROTOCOLIZACION CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA PUFFER INTERNATIONAL INC, CON SU APOSTILLA Y 

DEBIDAMENTE TRADUCIDO.- Quito, a trece de julio del dos mil diecisiete. 

KLO 

  

TAMARA GARCES ALMEIDA” 
a 

NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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